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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Orgánica de la Administración 

Pública Federal, General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Máynez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de febrero de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de febrero de 2017 

7. Turno a Comisión. Unidas de Gobernación, y de Transparencia y Anticorrupción 

 

II.- SINOPSIS 

Atribuir a la Coordinación General de Administración transparentar y administrar el presupuesto de la Oficina de la Presidencia y 

destinar únicamente lo necesario para cubrir los recursos humanos, financieros y materiales, incluir a las atribuciones de la Consejería 

Jurídica del Ejecutivo determinar el carácter de los viajes realizados por el presidente y servidores públicos. Publicar y actualizar el 

monto y relación de los gastos con cargo al erario público del titular del Poder Ejecutivo, de los Titulares de las Entidades Federativas 

y sus familias, de los gastos de la familia presidencial y de las erogaciones para cubrir los recursos humanos, financieros y materiales 

de sus oficinas y de la Oficina de la Presidencia. 

 

 

No. Expediente: 2527-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 6o. Apartado A fracción I y 90 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY ORGÁNICA DE LA  

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 8o.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

contará con el apoyo directo de la Oficina de la Presidencia de la 

República para sus tareas y para el seguimiento permanente de las 

políticas públicas y su evaluación periódica, con el objeto de 

aportar elementos para la toma de decisiones, sin perjuicio de las 

atribuciones que ejercen las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal en el ámbito de sus respectivas 

competencias. El Presidente designará al Jefe de dicha Oficina. 

 

La Oficina de la Presidencia de la República contará con las 

unidades de apoyo técnico y estructura que el Presidente 

determine, de acuerdo con el presupuesto asignado a dicha 

Oficina. 

 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

y, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, a fin de regular los gastos de la familia 

presidencial  

 

Artículo Primero.  Se adicionan un párrafo tercero y cuarto al 

artículo 8o, una fracción XII, recorriendo la subsecuente, al 

artículo 43; y, se reforma el párrafo segundo del artículo 8o., 

todos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 8o . [...] 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Oficina de la Presidencia de la República contará con las 

unidades de apoyo técnico y estructura que el presidente 

determine, de acuerdo con el presupuesto asignado a dicha 

Oficina, que será administrado y transparentado por la 

Coordinación General de Administración adscrita a la 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

corresponde el despacho de los asuntos siguientes: 

 

I.- a X.- ...  

 

XI. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

XII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y 

reglamentos. 

 

 

Secretaría Particular del presidente de la República, quien 

destinará únicamente lo necesario para cubrir los recursos 

humanos, financieros y materiales, vinculados estrictamente 

al ejercicio de facultades y cumplimiento de deberes 

Constitucionales del presidente.  

 

La Oficina de la Presidencia de la República no podrá 

destinar recursos públicos, ni apoyo de la ayudantía del 

presidente adscrita al Estado Mayor Presidencial, para cubrir 

las necesidades y los gastos personales del presidente y su 

familia, mismos que deberán ser solventados con sus recursos.  

 

Artículo 43 . A la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal 

corresponde el despacho de los asuntos siguientes: 

 

I. a X...  

 

XI. [...];  

 

XII. Previo análisis técnico, determinará en cada caso si el 

carácter de los viajes realizados por el presidente y los 

servidores públicos, es oficial o no oficial, y deberá hacerlo 

público. Un viaje tendrá el carácter de oficial únicamente 

cuando se realice en estricto apego al ejercicio de facultades y 

cumplimiento de deberes Constitucionales del presidente, y  

 

XIII.  [...]. 
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LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Artículo 71. Además de lo señalado en el artículo anterior de la 

presente Ley, los sujetos obligados de los Poderes Ejecutivos 

Federal, de las Entidades Federativas y municipales, deberán 

poner a disposición del público y actualizar la siguiente 

información: 

 

I. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos 

de las Entidades Federativas, el Órgano Ejecutivo del Distrito 

Federal y los municipios: 

a) a g) … 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Adicionalmente, en el caso de los municipios: 

a) a b) … 

Artículo Segundo.  Se adiciona una fracción II, recorriendo la 

subsecuente, al artículo 71, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, para quedar como sigue: 

 

Artículo 71 . [...]: 

 

 

 

 

 

I. [...]: 

 

 

a) a g) 

 

 

II. Adicionalmente, en el caso del Poder Ejecutivo federal y de 

los poderes ejecutivos de las entidades federativas:  

 

a) El monto y relación de los gastos con cargo al erario 

público del titular del Poder Ejecutivo federal y su familia, y 

de los Titulares de las Entidades Federativas y sus familias.  

 

b) El monto y relación de las erogaciones realizadas para 

cubrir los recursos humanos, financieros y materiales de las 

oficinas del titular del Poder Ejecutivo federal, y de los 

titulares de las entidades federativas.  

 

III.  Adicionalmente, en el caso de los municipios: a) y b) 
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LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

Artículo 69. Además de lo señalado en el artículo anterior, los 

sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, deberán poner a 

disposición del público y actualizar la siguiente información: 

 

I. El Ejecutivo Federal: 

 

a) a b) … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

II. a XV. … 

 

Artículo Tercero.  Se adicionan dos incisos c) y d) a la fracción I, 

del artículo 69, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, para quedar como sigue: 

 

Artículo 69. [...]: 

 

 

 

I. El Ejecutivo federal: 

 

a) y b) 

 

c) El monto y relación de los gastos de la familia presidencial, 

y   

 

d) El monto y relación de las erogaciones realizadas para 

cubrir los recursos humanos, financieros y materiales de la 

Oficina de la Presidencia.  

 

II. a XV. 

 

 Transitorio 

 

Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo . El titular del Poder Ejecutivo federal deberá, en un 

plazo no mayor a sesenta días, armonizar el Reglamento de la 

Oficina de la Presidencia de la República y el Reglamento del 

Estado Mayor Presidencial, de acuerdo con lo dispuesto en el 
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presente Decreto. 

 

Tercero . Los titulares de las entidades federativas deberán, en un 

plazo no mayor a sesenta días, armonizar sus respectivos 

reglamentos en la materia, de acuerdo con lo dispuesto en el 

presente Decreto. 

 

Cuarto . Los Congresos de las entidades federativas deberán, en 

un plazo no mayor a sesenta días, armonizar sus respectivos leyes 

en la materia, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Decreto. 

 


